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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Sustanciación   
 

Cali, enero veintidós (22) del dos mil veinticuatro (2024) 

Previa revisión del expediente y la documentación allegada al correo institucional 

del Despacho por el apoderado judicial de la parte demandada por medio de los 

cuales da contestación a la demanda y formula excepciones de mérito que 

denominó como INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION, CADICIDAD DE LA 

ACCION, BUENA FE,IMNOMIDANA o GENERICA.  

Por lo anterior, el Juzgado;  

RESUELVE: 

CORRER traslado a la parte demandante, en los términos descritos en el artículo 

370 de la Ley 1564 de 2012, de las excepciones propuestas por la parte demandada 

con la contestación de la demanda, por el término de cinco (05) días para que pida 

o aporte las pruebas que a bien tenga.  

Notifíquese,  

 
JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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